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Anexos

Anexo 1. Glosario de sentencias

No. TIPO DE 
ASUNTO EXPEDIENTE FECHA DE 

RESOLUCIÓN TEMA(S) SUBTEMA(S)

1. CT 154/2005-PS 18/10/2006 Filiación.

2. CT 19/2008-PS 11/06/2008 Alimentos. Alimentos entre ascendientes 
y descendientes. 

3. AD 30/2008 11/03/2009 Violencia familiar.

4. CT 123/2009 09/09/2009 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

5. AI 2/2010 16/08/2010 Adopción.

6. ADR 2539/2010 26/01/2011 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

7. CT 452/2010 23/03/2011 Alimentos. Alimentos entre ascendientes 
y descendientes. 

8. ADR 1584/2011 26/10/2011 Filiación.

9. CT 152/2011 23/11/2011 Filiación.

10. ADR 1573/2011 07/03/2012 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

11. CT 20/2012 02/05/2012 Alimentos. Alimentos derivados del matri­
monio o concubinato.

12. AR 121/2013 12/06/2012 Filiación.

13. ADR 2479/2012 24/10/2012 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

14. ADR 348/2012 05/12/2012 Responsabilidad parental. Patria potestad.

15. CT 416/2012 05/12/2012 Alimentos. Alimentos derivados del matri­
monio o concubinato.
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16. ADR 2554/2012 16/01/2013 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

17. CT 496/2012 06/02/2013 Filiación.

18. ADR 3394/2012 20/02/2013 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

19. ADR 3759/2012 27/02/2013 Filiación.

20. CT 482/2012 13/03/2013 Alimentos. Alimentos entre ascendientes 
y descendientes.

21. ADR 2159/2012 24/04/2013 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

22. AD 12/2012 12/06/2013 Filiación.

23. ADR 390/2013 14/08/2013 Responsabilidad parental. Patria potestad.

24. ADR 1321/2013 04/09/2013 Filiación.

25. ADR 583/2013 11/09/2013 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

26. ADR 2618/2013 23/10/2013 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

27. AR 386/2013 04/12/2013 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

28. ADR 4398/2013 02/04/2014 Violencia familiar.

29. ADR 3466/2013 07/05/2014 Alimentos. Alimentos entre ascendientes 
y descendientes.

30. CT 430/2013 28/05/2014 Filiación.

31. CT 423/2012 02/07/2014 Alimentos. Alimentos entre ascendientes 
y descendientes.

32. ADR 903/2014 02/07/2014 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

33. ADR 2293/2013 22/10/2014 Alimentos. Alimentos entre ascendientes 
y descendientes.

34. ADR 597/2014 19/11/2014 Concubinato.

35. ADR 3545/2013 14/01/2015 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

36. ADR 4465/2014 14/01/2015 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

37. ADR 2548/2014 21/01/2015 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

38. CT 73/2014 25/02/2015 Matrimonio y divorcio.

39. ADR 1674/2014 15/05/2015 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

40. ADR 4909/2014 20/05/2015 Compensación. Compensación económica.

41. ADR 3859/2014 23/09/2015 Adopción.

42. ADR 3797/2014 14/10/2015 Responsabilidad parental. Patria potestad.

43. ADR 1754/2015 14/10/2015 Compensación. Pensión compensatoria. 
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44. ADR 1564/2015 02/12/2015 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

45. ADR 4102/2015 10/02/2016 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

46. ADR 3272/2014 02/03/2016 Alimentos. Alimentos derivados del matri­
monio o concubinato.

47. ADR 4698/2014 06/04/2016 Responsabilidad parental. Patria potestad.

48. ADR 5904/2015 28/08/2016 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

49. CT 359/2014 05/10/2016 Alimentos. Alimentos derivados del matri­
monio o concubinato.

50. ADR 6179/2015 23/11/2016 Filiación.

51. AR 644/2016 08/03/2017 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

52. CT 313/2015 10/05/2017 Matrimonio y divorcio.

53. ADR 4833/2016 21/06/2017 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

54. ADR 2766/2015 12/07/2017 Filiación.

55. ADR 3319/2016 12/07/2017 Concubinato.

56. AR 910/2016 23/08/2017 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

57. AI 11/2016 24/10/2017 Responsabilidad parental. Patria potestad.

58. ADR 7368/2016 25/10/2017 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

59. AD 27/2016 10/01/2018 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

60. ADR 3286/2016 28/02/2018 Alimentos. Alimentos derivados del matri­
monio o concubinato.

61. ADR 4883/2017 28/02/2018 Compensación. Compensación económica.

62. ADR 5490/2016 07/03/2018 Violencia familiar.

63. AD 8/2017 11/04/2018 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

64. ADR 7470/2017 04/07/2018 Compensación. Compensación económica.

65. AR 1049/2017 15/08/2018 Responsabilidad parental.

66. AD 52/2017 22/08/2018 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.

67. ADR 1775/2018 07/11/2018 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

68. ADR 7426/2017 13/03/2019 Filiación.

69. AR  553/2018 21/11/2018 Filiación.

70. AR 981/2017 07/08/2019 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

71. ADR 6927/2018 07/08/2019 Restitución internacional de 
niños, niñas y adolescentes.
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72. ADR 2965/2018 02/10/2019 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

73. ADR 6532/2018 30/10/2019 Filiación.

74. AR 331/2019 21/11/2019 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

75. ADR 392/2018 19/02/2020 Responsabilidad parental. Guarda y custodia y visitas y 
convivencias.

76. ADR 7280/2019 13/01/2021 Compensación. Compensación económica.

77. ADR 3811/2019 30/06/2021 Alimentos. Alimentos derivados del matri­
monio o concubinato.

78. ADR 724/2021 06/10/2021 Violencia familiar.

79. ADR 962/2020 10/11/2021 Concubinato.

80. ADR 43/2021 10/11/2021 Compensación. Compensación económica.

81. ADR 1350/2021 10/11/2021 Violencia familiar.

82. ADR 3419/2020 26/01/2022 Compensación. Compensación económica.
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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia

Adopción

AI 2/2010 Tesis aislada: P. XIX/2011 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA INCLUSIÓN DEL ARTÍCULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN EL DECRETO DE REFORMA A DICHO 
ORDENAMIENTO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO SU VINCU­
LACIÓN CON UN PRECEPTO QUE FUE MODIFICADO EN SU 
TEXTO, CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SUSCEP­
TIBLE DE IMPUGNARSE EN AQUELLA VÍA. Agosto de 2011. 

AI 2/2010 Tesis aislada: P. XXIII/2011 FAMILIA. SU PROTECCIÓN CONSTITU­
CIONAL COMPRENDE A LA FORMADA POR PAREJAS DEL MISMO 
SEXO (HOMOPARENTALES). Agosto de 2011.

AI 2/2010 Tesis de jurisprudencia: P./J. 13/2011 INTERÉS SUPERIOR DEL 
NIÑO TRATÁNDOSE DE LA ADOPCIÓN POR MATRIMONIOS 
ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Agosto de 2011. 

AI 2/2010 Tesis aislada: P. XXV/2011 MATRIMONIO. EL TÉRMINO "CÓNYUGE" 
COMPRENDE A LOS INTEGRANTES DE MATRIMONIOS HETERO­
SEXUALES Y A LOS DEL MISMO SEXO (REFORMA AL ARTÍCULO 
146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADA 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE 
DE 2009). Agosto de 2011. 

AI 2/2010 Tesis aislada: P. XXI/2011 MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO ALUDE A 
DICHA INSTITUCIÓN CIVIL NI REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE 
FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA 
SE CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE POR EL MATRIMONIO ENTRE 
UN HOMBRE Y UNA MUJER. Agosto de 2011.

AI 2/2010 Tesis aislada: P. XXVII/2011 MATRIMONIO. LA EXISTENCIA DE 
DIVERSAS FORMAS DE RECONOCIMIENTO LEGAL DE LAS 
UNIONES ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO, NO IMPIDE LA 
AMPLIACIÓN DEL CONCEPTO DE AQUÉL PARA COMPRENDER 
DICHAS UNIONES. Agosto de 2011. 
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AI 2/2010 Tesis aislada: P. XXII/2011 MATRIMONIO. LA "POTENCIALIDAD" 
DE LA REPRODUCCIÓN NO ES UNA FINALIDAD ESENCIAL DE 
AQUELLA INSTITUCIÓN. Agosto de 2011. 

AI 2/2010 Tesis aislada: P. XX/2011 MATRIMONIO. LA REDEFINICIÓN DEL 
CONCEPTO RELATIVO, QUE PERMITE EL ACCESO A DICHA INS­
TITUCIÓN CIVIL A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO, NO CONSTI­
TUYE UNA ACCIÓN AFIRMATIVA (REFORMA AL ARTÍCULO 146 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADA EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2009). Agosto de 2011. 

AI 2/2010 Tesis aislada: P. XXVI/2011 MATRIMONIO. NO ES UN CONCEPTO 
INMUTABLE. Agosto de 2011. 

ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. IV/2016 (10a.) ADOPCIÓN. LA SUSPENSIÓN DE 
LA PATRIA POTESTAD NO SUPRIME EL DERECHO DEL PROGENI­
TOR A OPONERSE A LA ADOPCIÓN DE SU HIJO. Enero de 2016.

ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. V/2016 (10a.) ADOPCIÓN. PRESUNCIÓN EN 
FAVOR DEL PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA 
BIOLÓGICA. Enero de 2016.

ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. XI/2016 (10a.) MODELO SOCIAL DE LA DISCA­
PACIDAD. AJUSTES RAZONABLES EN PROCEDIMIENTOS DE 
ADOPCIÓN. Enero de 2016.

ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. VII/2016 (10a.) ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA 
EVALUAR EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES CUANDO ÉSTOS 
SEAN PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Enero de 2016.

ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. X/2016 (10a.) ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA 
PROBAR SI EXISTE UN DAÑO CONTRA EL MENOR TRATÁNDOSE 
DE PADRES CON ALGUNA DISCAPACIDAD. Enero de 2016.

ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. VI/2016 (10a.) ADOPCIÓN. DERECHO DE OPO­
SICIÓN DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD. Enero de 
2016.

ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. VIII/2016 (10a.) ADOPCIÓN. EL TUTOR NO PUEDE 
SUSTITUIR LA VOLUNTAD DEL PADRE QUE DEBA OTORGAR SU 
CONSENTIMIENTO. Enero de 2016.
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ADR 3859/2014 Tesis aislada: 1a. IX/2016 (10a.) ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA 
OTORGARLA SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Enero de 2016.

Alimentos entre ascendientes y descendientes

CT 452/2010 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 42/2011 ALIMENTOS PROVISIO­
NALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES 
DESCONTADAS AL DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR 
NO DEMOSTRÓ EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE RECIBIRLAS. 
Septiembre de 2011. 

CT 482/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 46/2013 (10a.) PENSIÓN ALIMEN­
TICIA. PARA INCREMENTARLA CUANDO EL ACTOR MATERIAL Y 
ACREEDOR EN EL JUICIO RELATIVO SEA UN MENOR DE EDAD, 
EL JUEZ PUEDE RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS NE­
CESARIAS PARA RESOLVER LA CUESTIÓN PLANTEADA. Julio 
de 2013.

CT 423/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 57/2014 (10a.) PENSIÓN ALIMEN­
TICIA. EL JUEZ DEBE RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS 
QUE LE PERMITAN CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR 
Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR (LEGISLACIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y VERACRUZ). Octubre de 2014.

CT 423/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 58/2014 (10a.) PENSIÓN ALIMEN­
TICIA. LOS MEDIOS PROBATORIOS PARA ACREDITAR LAS POSI­
BILIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR 
EN LOS JUICIOS RELATIVOS, DEBEN RECABARSE PREVIO AL 
DICTADO DE LA SENTENCIA (LEGISLACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y VERACRUZ). Octubre de 2014.

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXV/2015 (10a.) ALIMENTOS. EL DERECHO 
A PERCIBIRLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4o. DE LA CONS­
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TIENE UN CONTENIDO ECONÓMICO. Febrero de 2015.

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXVIII/2015 (10a.) ALIMENTOS. EL DERECHO 
A RECIBIRLOS CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LOS MENORES. Febrero de 2015.
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ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. XC/2015 (10a.) ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DEBE CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁN­
TUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA OBLIGACIÓN 
DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL 
MENOR. Febrero de 2015.

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXIX/2015 (10a.) ALIMENTOS. INTERPRETA­
CIÓN DEL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. Febrero 
de 2015.

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXVII/2015 (10a.) ALIMENTOS. LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE RECONO­
CIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMEN­
TO DEL NACIMIENTO DEL MENOR. Febrero de 2015. 

ADR 2293⁄2013 Tesis aislada: 1a. XCI/2015 (10a.) ALIMENTOS. SU OTORGAMIEN­
TO DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉ­
NERO. Febrero de 2015.

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXIII/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR COMO ELEMENTO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL. Febrero de 2015. 

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXII/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. CONSTITUYE UN PRINCIPIO RECTOR DE TODAS LAS 
ACTUACIONES DE LOS PODERES PÚBLICOS RELACIONADOS 
CON MENORES. Febrero de 2015.

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXIV/2015 (10a.) PRINCIPIO DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERE­
CHOS DEL NIÑO. Febrero de 2015.

ADR 2293/2013 Tesis aislada: 1a. LXXXVI/2015 (10a.) RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR ALIMEN­
TOS NACE A PARTIR DEL VÍNCULO PATERNO-MATERNO-FILIAL. 
Febrero de 2015. 

Alimentos derivados del matrimonio o concubinato	

CT 20/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 61/2012 (10a.) ALIMENTOS.  
EL JUZGADOR DEBE ACTUAR DE OFICIO Y ALLEGARSE DE
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PRUEBAS QUE PERMITAN ANALIZAR SI SE ACTUALIZA EL "ES­
TADO DE NECESIDAD MANIFIESTA" DE UNO DE LOS CÓNYUGES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 162, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ Y, EN SU CASO, 
FIJAR OBJETIVAMENTE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CORRESPON­
DIENTE. Julio de 2012.

CT 416/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 6/2013 (10a.) ALIMENTOS ENTRE 
CÓNYUGES. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL AR­
GUMENTO DE QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL 
TRABAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS 
HIJOS, TIENE A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN DE NECESITAR­
LOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Abril de 2013.

CT 359/2014 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 22/2017 (10a.) ALIMENTOS EN EL 
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. LA OBLIGACIÓN DE PRO­
PORCIONARLOS SE ENCUENTRA CONDICIONADA A QUE SE 
ACREDITE, EN MAYOR O MENOR MEDIDA, LA NECESIDAD DE 
RECIBIRLOS (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO, 
VERACRUZ Y ANÁLOGAS). Junio de 2017.

CT 359/2014 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 21/2017 (10a.) ALIMENTOS EN 
EL JUICIO DE DIVORCIO POR ACREDITACIÓN DE CAUSALES. 
SU IMPOSICIÓN NO TIENE EL CARÁCTER DE SANCIÓN. Junio 
de 2017.

CT 359/2014 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 27/2017 (10a.) PENSIÓN ALIMEN­
TICIA DERIVADA DE LOS JUICIOS DE DIVORCIO. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DEBE CONSIDERAR PARA QUE SU IMPOSICIÓN 
SEA ACORDE AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD (LEGISLA­
CIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO, VERACRUZ Y ANÁLOGAS). 
Junio de 2017.

Compensación económica

ADR 4909/2014 Tesis aislada: 1a. CCLXIX/2015 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS PROBATORIAS APLICABLE 
CUANDO UN CÓNYUGE SOLICITA LA COMPENSACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, Y OBLIGACIONES PARA EL JUZGADOR 
FRENTE A TAL SOLICITUD. Septiembre de 2015.
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ADR 4909/2014 Tesis aislada: 1a. CCLXXI/2015 (10a.) TRABAJO DEL HOGAR. 
PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE CONSIDERAR QUÉ PARTE 
DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE ES 
EMPLEADO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES DEL 
HOGAR. Septiembre de 2015.

ADR 4909/2014 Tesis aislada: 1a. CCLXX/2015 (10a.) TRABAJO DEL HOGAR. 
PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE CONSIDERAR SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. Septiembre de 2015.

ADR 4909/2014 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 22/2016 (10a.) ACCESO A LA JUSTI­
CIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Abril de 2016.

ADR 4909/2014 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 100/2017 (10a.) DISCRIMINACIÓN 
INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGU­
RAN. Noviembre de 2017.

ADR 4883/2017 Tesis aislada: 1a. CCXXVIII/2018 (10a.) COMPENSACIÓN. SU RELA­
CIÓN CON EL RECONOCIMIENTO DE LA DOBLE JORNADA 
LABORAL. Diciembre de 2018.

ADR 4883/2017 Tesis aislada: 1a. CCXXIX/2018 (10a.) COMPENSACIÓN. CARAC­
TERÍSTICAS DE LA INSTITUCIÓN. Diciembre de 2018.

ADR 4883/2017 Tesis aislada: 1a. CCXXX/2018 (10a.) COMPENSACIÓN. INTER­
PRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE DEL 4 OCTUBRE DE 
2008 AL 24 DE JUNIO DE 2011. Diciembre de 2018.

ADR 7470/2017 Tesis aislada: 1a. CCXXVII/2018 (10a.) MANDATO DE PROTECCIÓN 
A LA FAMILIA. EXIGE QUE EL MECANISMO DE COMPENSA­
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.46, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO OPERE AL TÉRMINO DE 
UNA RELACIÓN DE CONCUBINATO. Diciembre de 2018.

ADR 7470/2017 Tesis aislada: 1a. CCXXVI/2018 (10a.) DERECHO A LA IGUAL­
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN. INTERPRETACIÓN DEL TRABAJO

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Problemas probatorios en el derecho de familia 329

COTIDIANO DEL HOGAR PARA ACCEDER AL MECANISMO COM­
PENSATORIO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 4.46, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO. Diciem­
bre de 2018.

Concubinato

ADR 597/2014 Tesis aislada: 1a. CCCXV/2015 (10a.) CATEGORÍAS SOSPECHO­
SAS. LA INCLUSIÓN DE NUEVAS FORMAS DE ÉSTAS EN LAS 
CONSTITUCIONES Y EN LA JURISPRUDENCIA ATIENDE AL CA­
RÁCTER EVOLUTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. Octubre de 2015.

ADR 597/2014 Tesis aislada: 1a. CCCXVII/2015 (10a.) CONCUBINATO. NO PUEDE 
PRESUMIRSE QUE LE SEA APLICABLE EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DEL MATRIMONIO. Octubre de 2015.

ADR 597/2014 Tesis aislada: 1a. CCCXVI/2015 (10a.) CONCUBINATO. SU DEFINI­
CIÓN Y DIFERENCIAS CON EL MATRIMONIO. Octubre de 2015.

ADR 597/2014 Tesis aislada: 1a. CLXXIX/2016 (10a.) ESTADO CIVIL COMO CA­
TEGORÍA SOSPECHOSA. LA IGUALDAD O DISTINCIONES DE 
CONDICIONES ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS CONCUBINOS 
PERTENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, POR LO 
QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN DEBEN SER OBJETO 
DE ESCRUTINIO ESTRICTO PARA DETERMINAR SU CONSTITU­
CIONALIDAD. Junio de 2016.

ADR 3319/2016 Tesis aislada: 1a. XXXI/2018 (10a.) CONCUBINATO. LA EXIGEN­
CIA DE UNA DECLARACIÓN JUDICIAL PARA TENERLO POR 
CONCLUIDO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN EXCESIVA AL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. Marzo 
de 2018. 

Filiación

ADR 1584/2011 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 2/2012 (9a.) RESTRICCIONES A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONS­
TITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS 
VÁLIDAS. Febrero de 2012. 
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ADR 1584/2011 Tesis aislada: 1a. III/2011 (10a.) PRUEBA PERICIAL EN ASUNTOS 

EN MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 346, ÚLTIMO PÁRRAFO, 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRI­

TO FEDERAL, VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 

PROCESO. Diciembre de 2011. 

CT 152/2011 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 15/2012 (10a.) PATERNIDAD. EL VA­

RÓN DISTINTO DEL MARIDO ESTÁ LEGITIMADO PARA CUESTIO­

NAR LA DEL HIJO NACIDO EN EL MATRIMONIO DE LA MADRE 

CON AQUÉL, PERO LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DEPENDERÁ 

DE LA PONDERACIÓN QUE HAGA EL JUZGADOR PARA DETER­

MINAR QUE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN ARMONIZA EL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR CON LOS DEMÁS DERECHOS INHEREN­

TES (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO Y DE 

NUEVO LEÓN). Julio de 2012.

AR 121/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 103/2017 (10a.) DERECHO DE 

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDEN. Noviembre de 2017.

AR 121/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 11/2014 (10a.) DERECHO AL DE­

BIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Febrero de 2014.

CT 496/2012 Tesis aislada: 1a. LXXI/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL ME­

NOR. SUS ALCANCES EN UN JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE 

PATERNIDAD. Mayo de 2013.

CT 496/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 28/2013 (10a.) RECONOCIMIENTO 

DE PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE PRE­

VALECER EN EL JUICIO RELATIVO FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE 

LA COSA JUZGADA. Mayo de 2013.

ADR 3759/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 18/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 

DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. Marzo 

de 2014.

AD 12/2012 Tesis aislada: 1a. XXIII/2014 (10a.) PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SU SIGNIFICADO Y ALCAN­

CES. Febrero de 2014.
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AD 12/2012 Tesis aislada: 1a. XXXV/2014 (10a.) PATERNIDAD. SUJETOS LEGI­

TIMADOS PARA IMPUGNARLA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL). Febrero de 2014.

ADR 1321/2013 Tesis aislada: 1a. XXIV/2014 (10a.) DESCONOCIMIENTO DE 

PATERNIDAD. ALCANCES DEL DERECHO A LA IDENTIDAD EN 

EL JUICIO RELATIVO, CUANDO AQUÉLLA SE IMPUGNA A LA 

LUZ DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Febre­

ro de 2014.

ADR 1321/2013 Tesis aislada: 1a. XXV/2014 (10a.) DESCONOCIMIENTO DE PATER­

NIDAD. EN EL JUICIO INCOADO POR EL CÓNYUGE VARÓN, EL 

JUEZ NO DEBE ORDENAR OFICIOSAMENTE LA PRUEBA PERICIAL 

EN GENÉTICA MOLECULAR. Febrero de 2014.

ADR 1321/2013 Tesis aislada: 1a. XXVI/2014 (10a.) DESCONOCIMIENTO DE PA­

TERNIDAD. PLAZO PARA PROMOVER LA ACCIÓN RESPECTIVA A 

LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE MÉXICO). Febrero de 2014.

CT 430/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 55/2014 (10a.) PRUEBA PERICIAL 

EN GENÉTICA. NO ES OBSTÁCULO PARA SU ADMISIÓN EN UN 

JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD QUE OBRE EN EL 

ACTA DE NACIMIENTO DEL ACTOR EL REGISTRO DE UN PADRE 

LEGAL (LEGISLACIONES CIVILES DE SINALOA Y EL ESTADO DE 

MÉXICO). Septiembre de 2014.

CT 430/2013 Tesis aislada: 1a. CCCXXI/2014 (10a.) FILIACIÓN. ALCANCES Y 

LÍMITES DEL PRINCIPIO DE VERDAD BIOLÓGICA. Septiembre 

de 2014.

CT 430/2013 Tesis aislada: 1a. CCCXX/2014 (10a.) FILIACIÓN. FORMA EN QUE 

OPERAN LOS PRINCIPIOS RECTORES EN LA MATERIA APLICADOS 

A CASOS CONCRETOS. Septiembre de 2014.

ADR 6179/2015 Tesis aislada: 1a. LXXI/2017 (10a.) PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN­

TO DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA. EVALUACIÓN DE 

LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE OCURRIÓ LA SEPARACIÓN 

ENTRE LOS PADRES BIOLÓGICOS Y EL MENOR. Junio de 2017.
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ADR 6179/2015 Tesis aislada: 1a. LXXII/2017 (10a.) PRINCIPIO DEL MANTE­
NIMIENTO DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA. EVALUA­
CIÓN DE LA CONSOLIDACIÓN DE UNA REALIDAD SOCIAL 
DISTINTA A LA BIOLÓGICA. Junio de 2017.

ADR 6179/2015 Tesis aislada: 1a. LXX/2017 (10a.) PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN­
TO DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA. ELEMENTOS QUE 
DEBEN PONDERARSE PARA DETERMINAR SI DEBE PREVALE­
CER DICHO PRINCIPIO. Junio de 2017.

ADR 6179/2015 Tesis aislada: 1a. LXXIII/2017 (10a.) DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE LOS MENORES. INJERENCIA DE LA REALIDAD SOCIAL. Junio 
de 2017.

ADR 2766/2015 Tesis aislada: 1a. LXXIX/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIONAL. 
SU FUNDAMENTO DERIVA DEL RECONOCIMIENTO CONSTITU­
CIONAL Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 
UN MENOR DE EDAD. Junio de 2018.

ADR 2766/2015 Tesis aislada: 1a. LXXX/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIONAL. 
FORMA EN LA QUE DEBE ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLA­
CIÓN RESPECTIVA NO REGULA LA FORMA EN LA QUE DEBA 
OTORGARSE (CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL APLICABLE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO). Junio de 2018.

ADR 2766/2015 Tesis aislada: 1a. LXXVIII/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIO­
NAL. CONSTITUYE UN FACTOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN 
DE UN NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PROCEDIMIEN­
TO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. Junio de 2018.

ADR 2766/2015 Tesis aislada: 1a. LXXVI/2018 (10a.) DERECHO A LA REPRODUC­
CIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE 
MANERA LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚ­
MERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Junio de 2018.

ADR 2766/2015 Tesis aislada: 1a. LXXV/2018 (10a.) DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE UN MENOR. NO SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE 
RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y 
FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO DE ESTOS 
DERECHOS SE PUEDEN DERIVAR OTROS. Junio de 2018.
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ADR 2766/2015 Tesis aislada: 1a. LXXVII/2018 (10a.) DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE UN MENOR. ELEMENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CONSECUENCIA DE 
UN TRATAMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. 
Junio de 2018.

AR 553/2018 Tesis aislada: 1a. LXXXVIII/2019 (10a.) FILIACIÓN DE UN MENOR 
DE EDAD NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBRO­
GADA. ES DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE LA AUSEN­
CIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA. Octubre de 2019.

AR 553/2018 Tesis aislada: 1a. LXXXVII/2019 (10a.) DERECHO A LA REPRO­
DUCCIÓN ASISTIDA. LO TIENEN LAS PAREJAS DE MATRIMONIOS 
HOMOSEXUALES. Octubre de 2019.

Matrimonio y divorcio

CT 73/2014 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 28/2015 (10a.) DIVORCIO NECESA­
RIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MO­
RELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). Julio de 2015.

CT 313/2015 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 47/2017 (10a.) INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN 
LOS CÓNYUGES QUE SE OSTENTAN COMO TERCEROS EXTRAÑOS 
PARA IMPUGNAR EL EMBARGO DE UN BIEN PERTENECIENTE A 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, AUN CUANDO ÉSTA NO SE HUBIERE 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. Noviem­
bre de 2017.

Responsabilidad parental

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. IV/2019 (10a.) LIBERTAD RELIGIOSA. DEBERES 
QUE IMPONE AL ESTADO. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. XII/2019 (10a.) INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA 
AUTONOMÍA FAMILIAR EN UN CONTEXTO MÉDICO. DEBERES 
DEL ESTADO DERIVADOS DE LA PRIVACIDAD FAMILIAR Y 
EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. Febrero de 2019.
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AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. X/2019 (10a.) INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN 
LA PRIVACIDAD FAMILIAR. SUPUESTO DE RIESGO A LA VIDA DEL 
MENOR EN CONTEXTOS MÉDICOS. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. IX/2019 (10a.) DERECHOS A LA SALUD Y VIDA 
DE LOS NIÑOS COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA PRIVACI­
DAD FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. III/2019 (10a.) DERECHO A LA VIDA PRIVADA 
FAMILIAR. AUTONOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR DECISIO­
NES SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. II/2019 (10a.) DERECHO A LA VIDA PRIVADA 
FAMILIAR. CONSTITUYE UNA GARANTÍA FRENTE AL ESTADO Y 
A LOS TERCEROS PARA QUE NO PUEDAN INTERVENIR ARBITRA­
RIAMENTE EN LAS DECISIONES QUE CORRESPONDEN ÚNICA­
MENTE AL NÚCLEO FAMILIAR. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. XIII/2019 (10a.) DERECHO DE LOS PROGENI­
TORES DE UN MENOR DE EDAD A OPTAR POR UN TRATAMIENTO 
ALTERNATIVO EN CONTEXTOS MÉDICOS. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. VI/2019 (10a.) DERECHO DE LOS PADRES A 
TOMAR DECISIONES MÉDICAS POR SUS HIJOS. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. V/2019 (10a.) DERECHO DE LOS PADRES A 
IMPARTIR A SUS HIJOS MENORES DE EDAD UNA CREENCIA RE­
LIGIOSA. Febrero de 2019.

AR 1049/2017 Tesis aislada: 1a. VIII/2019 (10a.) AUTONOMÍA PROGRESIVA DE 
LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A EJERCER 
SU LIBERTAD RELIGIOSA. Febrero de 2019.

Guarda y custodia, y visitas y convivencias	

CT 123/2009 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 97/2009 PATRIA POTESTAD. SU 
PÉRDIDA NO CONLLEVA INDEFECTIBLEMENTE IMPEDIR QUE 
EL MENOR EJERZA EL DERECHO DE CONVIVENCIA CON SUS 
PROGENITORES. Enero de 2010.
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CT 123/2009 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 22/2010 CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDI­
CIONES PARA SU EXISTENCIA. Marzo de 2010.

CT 123/2009 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2010 CONTRADICCIÓN DE 
TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. FINALI­
DAD Y CONCEPTO. Marzo de 2010. 

ADR 2539/2010 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 30/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ FACUL­
TADO PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS PRUEBAS 
QUE CONSIDERE NECESARIAS. Marzo de 2013.

ADR 2539/2010 Tesis aislada: 1a. XLVIII/2011 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. NO 
EXIGE QUE SE ANALICE LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE 
REALIZÓ EL TRIBUNAL COLEGIADO CUANDO SU VULNERACIÓN 
SE PLANTEA EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. Abril de 2011. 

ADR 3394/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 72/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS DONDE SE 
INVOLUCREN DERECHOS DE MENORES CONSTITUYE UN TEMA 
DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, NO ES SUSCEPTIBLE DE IMPUG­
NARSE EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. Agosto de 2013. 

ADR 1573/2011 Tesis aislada: 1a. XCV/2012 (10a.) PRINCIPIO DE IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES. EL OTORGAMIENTO DE LA GUAR­
DA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD NO DEBE ESTAR BA­
SADO EN PREJUICIOS DE GÉNERO. Mayo de 2012.

ADR 1573/2011 Tesis aislada: 1a. XCVII/2012 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE 
RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO). Mayo de 2012.

ADR 1573/2011 Tesis aislada: 1a. XCVIII/2012 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE 
LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATEN­
DER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. Mayo 
de 2011.
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ADR 1573/2011
ADR 2554/2012
ADR 3394/2012

Tesis aislada: 1a. XCVI/2012 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERPRETADO 
A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y DEL PRIN­
CIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES CONSTITUCIONAL. 
Mayo de 2012. 

ADR 583/2013
ADR 1573/2011
ADR 2554/2012
ADR 3394/2012

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
Abril de 2014. 

ADR 583/2013
ADR 1573/2011

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 31/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. 
Abril de 2014. 

ADR 2618/2013
ADR 1573/2011

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 53/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELA­
TIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO]. Junio de 2014. 

ADR 2618/2013
ADR 2479/2012

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 52/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS ME­
NORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA CONS­
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES 
CONSTITUCIONAL. Junio de 2014.

AR 386/2013
ADR 2479/2012

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 12/2017 (10a.) DERECHO DE LOS 
MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIEN- 
TOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO. Marzo de 2017.

AR 386/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 11/2017 (10a.) DERECHO DE LOS 
MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS JURIS­
DICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, 
CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. Marzo de 2017.
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ADR 2479/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 64/2014 (10a.) DERECHOS HUMA­
NOS RECONOCIDOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. SU IN­
TERPRETACIÓN CONSTITUYE UN TEMA PROPIAMENTE CONS­
TITUCIONAL PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO. Octubre de 
2014.

ADR 2479/2012 Tesis aislada: 1a. LXXVI/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DE LA 
NIÑEZ. EL ARTÍCULO 4o. PÁRRAFO OCTAVO, DE LA CONSTITU­
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REPRE­
SENTA UN PUNTO DE CONVERGENCIA CON LOS DERECHOS DE 
LA INFANCIA RECONOCIDOS EN TRATADOS INTERNACIONA­
LES. Marzo de 2013. 

ADR 2479/2012 Tesis aislada: 1a. LXXVII/2013 (10a.) DERECHOS HUMANOS RECO­
NOCIDOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETA­
CIÓN CONSTITUYE UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO. Marzo de 2013.

ADR 2479/2012 Tesis aislada: 1a. LXXVIII/2013 (10a.) DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONA­
LES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, CONTE­
NIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. Marzo de 2013. 

ADR 2479/2012 Tesis aislada: 1a. LXXIX/2013 (10a.) DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDIC­
CIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS 
PARA SU EJERCICIO. Marzo de 2013.

ADR 2554/2012 Tesis aislada: 1a. LV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
CONDICIONES A LAS QUE SE DEBE ATENDER PARA ACORDAR 
EL RETORNO DE UN MENOR A SU FAMILIA BIOLÓGICA CONFORME 
A ESTE PRINCIPIO. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012 Tesis aislada: 1a. LXIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL ME­
NOR. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN EL MARCO DE LAS 
RELACIONES DE LA PATRIA POTESTAD. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012 Tesis aislada: 1a. LXVII/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO
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INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012 Tesis aislada: 1a. LIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU POSIBLE COLISIÓN CON EL PRINCIPIO DE MANTENIMIENTO 
DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA EN LOS CASOS DE 
ADOPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012 Tesis aislada: 1a. LXIII/2013 (10a.) PATRIA POTESTAD. SU CONFI­
GURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENE­
FICIO DE LOS HIJOS. Febrero de 2013.

ADR 2554/2012 Tesis aislada: 1a. LVI/2013 (10a.) SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA TUTELA 
QUE EJERCE ES UNA MEDIDA PROVISIONAL Y TRANSITORIA QUE 
RESPONDE AL PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN FAMILIAR. Febrero 
de 2013.

ADR 2554/2012 Tesis aislada: 1a. CXXIII/2014 (10a.) TUTELA DE LOS MENORES 
DE EDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA­
DOS UNIDOS MEXICANOS, ENCOMIENDA A LA ADMINISTRA­
CIÓN PÚBLICA SU PROTECCIÓN INTEGRAL. Marzo de 2014.

ADR 2554/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
Abril de 2014.

ADR 583/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 44/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 
INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Junio de 2014.

ADR 2554/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 42/2015 (10a.) PATRIA POTESTAD. 
SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA 
EN BENEFICIO DE LOS HIJOS. Junio de 2015. 

ADR 3394/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
Abril de 2014.
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ADR 3394/2012 Tesis aislada: 1a. CCCXLIII/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE 
MENORES. LAS PRUEBAS PERSONALES PARA EVALUAR LA IDO­
NEIDAD DE LOS PADRES QUE PRETENDEN SER TITULARES DE 
AQUÉLLA, TAMBIÉN DEBEN PRACTICARSE A LAS PAREJAS CON 
LAS QUE COHABITEN. Octubre de 2014.

ADR 2159/2012 Tesis aislada: 1a. CLXXXIX/2013 (10a.) DERECHO DE LOS MENO­
RES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURIS­
DICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. SU EJERCICIO 
NO SE PUEDE CONDICIONAR A CIERTA EDAD PREVISTA EN UNA 
LEGISLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓ­
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Mayo de 2013.

ADR 2159/2012 Tesis aislada: 1a. CXC/2013 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU 
OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA SUJETA A UN ANÁLISIS DE 
RAZONABILIDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Mayo de 2013.

ADR 2159/2012 Tesis aislada: 1a. CLXV/2013 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE 
RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). Mayo de 2013.

ADR 583/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 18/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. Marzo de 
2014.

ADR 583/2013 Tesis aislada: 1a. CCCVI/2013 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE UN 
MENOR DE EDAD Y RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. SON INSTITU­
CIONES PARALELAS Y COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A SAL­
VAGUARDAR EL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A LA 
CONVIVENCIA FAMILIAR EN CONTEXTOS DE CRISIS INTRAFA­
MILIAR. Octubre de 2013.

ADR 583/2013 Tesis aislada: 1a. CCCVIII/2013 (10a.) RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
O DERECHO DE VISITAS. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER 
EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECI­
SIÓN. Octubre de 2013.
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ADR 583/2013 Tesis aislada: 1a. CCCVII/2013 (10a.) RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
O DERECHO DE VISITAS. EN SU IMPLEMENTACIÓN LA AUTORI­
DAD JUDICIAL DEBE TENER COMO EJE RECTOR EL PRINCIPIO 
DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Octubre de 2013.

ADR 583/2013 Tesis aislada: 1a. CCCIX/2013 (10a.) SUSTRACCIÓN DE MENORES. 
EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO ES CONTRARIO AL INTE­
RÉS SUPERIOR DEL MENOR NI AL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA CONVIVENCIA FAMILIAR. Octubre de 2013.

ADR 583/2013 Tesis aislada: 1a. CCCXI/2013 (10a.) SUSTRACCIÓN DE MENORES. 
LA PREVISIÓN DE LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS ATIENDE A SITUACIONES Y BIENES JURÍDICOS DISTIN­
TOS. Octubre de 2013.

ADR 583/2013 Tesis aislada: 1a. CCCX/2013 (10a.) SUSTRACCIÓN DE MENORES. 
LOS ARTÍCULOS 223 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. Octubre de 2013.

ADR 583/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 23/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTO­
DIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE 
ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 
Abril de 2014.

ADR 583/2013 Tesis aislada: 1a. CLIX/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA DE UN 
MENOR DE EDAD Y DERECHO DE VISITAS. EL RÉGIMEN ESTA­
BLECIDO EN ESTAS FIGURAS NO PUEDE SER TRANSGREDIDO 
UNILATERALMENTE POR CUALQUIERA DE LOS PADRES, POR LO 
QUE SI UNO DE ELLOS NO ESTÁ CONFORME CON LAS CONDI­
CIONES ESTABLECIDAS PARA EL EJERCICIO DE LAS MISMAS, 
DEBE ACUDIR A LAS INSTANCIAS JUDICIALES COMPETENTES. 
Abril de 2014.

ADR 583/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 54/2014 (10a.) PRINCIPIO DE LE­
GALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS 
DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. Julio 
de 2014.
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ADR 2618/2013 Tesis aislada: 1a. CVIII/2014 (10a.) DERECHOS DE LOS NIÑOS. 
BASTA CON QUE SE COLOQUEN EN UNA SITUACIÓN DE RIESGO 
PARA QUE SE VEAN AFECTADOS. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013 Tesis aislada: 1a. CIX/2014 (10a.) DETERMINACIONES DE GUAR­
DA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. BASTA 
CON QUE EL JUZGADOR DEMUESTRE QUE EL NIÑO SE ENCON­
TRARÁ MEJOR BAJO EL CUIDADO EXCLUSIVO DE UNO DE LOS 
PROGENITORES. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013 Tesis aislada: 1a. CVI/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA Y/O 
PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. ELEMENTOS A CONSIDERAR 
A FIN DE DETERMINAR SI LAS RESOLUCIONES RELATIVAS SE 
ENCUENTRAN MOTIVADAS EN CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. 
Marzo de 2014.

ADR 2618/2013 Tesis aislada: 1a. CV/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉR­
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LAS RESOLUCIONES RELATIVAS 
PUEDEN SER EVALUADAS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE NO DIS­
CRIMINACIÓN. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013 Tesis aislada: 1a. CX/2014 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉR­
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD. PONDERACIÓN DE LAS CATE­
GORÍAS PROTEGIDAS POR EL ARTÍCULO PRIMERO CONSTITUCIO­
NAL EN LAS DETERMINACIONES RELATIVAS. Marzo de 2014.

ADR 2618/2013 Tesis aislada: 1a. CVII/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL ME­
NOR. USO JUSTIFICADO DE LAS CATEGORÍAS PROTEGIDAS EN 
EL ARTÍCULO PRIMERO CONSTITUCIONAL, EN LAS CONTIENDAS 
QUE INVOLUCRAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS. Marzo de 
2014.

AR 386/2013 Tesis aislada: 1a. XLV/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
EL ARTÍCULO 573 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ­
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 12 DE LA CON­
VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. Febrero de 2015.

ADR 2548/2014 Tesis aislada: 1a. CVIII/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL ME­
NOR. EL DERECHO A EXPRESAR SU OPINIÓN EN UN PROCESO
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JURISDICCIONAL DEBE RESPETARSE, INCLUSIVE EN TEMAS EN 
LOS QUE AÚN NO ESTÉ PREPARADO PARA MANIFESTARSE. 
Marzo de 2015.

ADR 2548/2014 Tesis aislada: 1a. CVII/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL ME­
NOR. LA OPINIÓN DE UN MENOR EXPRESADA EN UN PROCESO 
JURISDICCIONAL DEBE SER CUIDADOSAMENTE VALORADA A 
FIN DE EVITAR QUE SEA MANIPULADA. Marzo de 2015.

ADR 2548/2014 Tesis aislada: 1a. CVI/2015 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU OPINIÓN EN UN PROCESO JURISDICCIONAL QUE LE AFECTE 
NO TIENE FUERZA VINCULANTE PARA EL ÓRGANO QUE CONOCE 
DEL ASUNTO. Marzo de 2015.

ADR 1674/2014 Tesis aislada: 1a. CCLXV/2015 (10a.) EVOLUCIÓN DE LA AUTO­
NOMÍA DE LOS MENORES. FUNDAMENTO, CONCEPTO Y FINA­
LIDAD DE ESE PRINCIPIO. Septiembre de 2015.

ADR 1674/2014 Tesis aislada: 1a. CCLXVI/2015 (10a.) EVOLUCIÓN DE LA AUTO­
NOMÍA DE LOS MENORES. LÍMITES A DICHO PRINCIPIO. Sep­
tiembre de 2015.

ADR 1674/2014 Tesis aislada: 1a. CCLXVII/2015 (10a.) EVOLUCIÓN DE LA AUTO­
NOMÍA DE LOS MENORES. LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR 
SU GRADO. Septiembre de 2015.

AR 644/2016 Tesis aislada: 1a. CXC/2017 (10a.) SEPARACIÓN DE UN MENOR 
QUE HABITA CON SU MADRE EN RECLUSIÓN. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE 
REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA CONFORME AL INTERÉS SU­
PERIOR DEL MENOR. Diciembre de 2017. 

AR 644/2016 Tesis aislada: 1a. CLXXXVI/2017 (10a.) PRINCIPIO DEL MANTE­
NIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y AL­
CANCE. Diciembre de 2017.

AR 644/2016 Tesis aislada: 1a. CLXXXVII/2017 (10a.) PRINCIPIO DEL MANTE­
NIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. SU INCIDEN­
CIA CUANDO RESULTA NECESARIO SEPARAR AL NIÑO DE SU 
MADRE PRIVADA DE LA LIBERTAD. Diciembre de 2017.
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AR 644/2016 Tesis aislada: 1a. CLXXXIX/2017 (10a.) MANTENIMIENTO DEL 
MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. LA EDAD DE LOS NIÑOS 
QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
PUEDE CONSTITUIR UNA RAZÓN QUE JUSTIFIQUE SU SEPARA­
CIÓN PARA GOZAR DE OTROS DERECHOS FUERA DEL CENTRO 
DE RECLUSIÓN. Diciembre de 2017.

AR 644/2016 Tesis aislada: 1a. CLXXXVIII/2017 (10a.) LINEAMIENTOS PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO DE LOS MENORES A UNA RELACIÓN 
MATERNAL DIGNA Y ADECUADA EN EL CONTEXTO DE RECLU­
SIÓN. Diciembre de 2017.

AR 644/2016 Tesis aislada: 1a. CLXXXV/2017 (10a.) DERECHO DE LOS MENO­
RES QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
A UNA RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA. Diciembre 
de 2017. 

AR 910/2016 Tesis aislada: ​​1a. XLVI/2018 (10a.) OBLIGACIONES DE CRIANZA. 
CUANDO SE REVISE SU POSIBLE INCUMPLIMIENTO, NO PUEDE 
OBVIARSE LA EXISTENCIA DE UNA "DOBLE JORNADA". Junio 
de 2018.

AR 910/2016 Tesis aislada: 1a. XLVII/2018 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA. LA 
REGLA GENERAL ES QUE LOS PROGENITORES SON APTOS A ME­
NOS QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PRO­
BABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS INVOLUCRADOS. 
Junio de 2018

AR 910/2016 Tesis aislada: 1a. XLVIII/2018 (10a.) DERECHO DE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS A EXPRESAR SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMAR­
SE EN CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y LOS JUZGA­
DORES. Junio de 2018.

AR 331/2019 Tesis aislada: 1a. XV/2020 (10a.) GUARDA Y CUSTODIA. EL AR­
TÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE 
MÉXICO), QUE LA CONCEDE EX ANTE A LA MADRE, ES VIOLA­
TORIO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXI/2014 (10a.)]. Agosto 
de 2020.
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Patria potestad

ADR 348/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 44/2014 (10a.) INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 
INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Junio de 2014.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. XLIX/2013 (10a.) PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDIDA PROTECTORA DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LXVI/2013 (10a.) PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD. INTERPRETACIÓN DE LA CAUSAL CORRESPONDIEN­
TE AL ABANDONO INTENCIONAL DEL MENOR DE EDAD POR 
MÁS DE UN DÍA SI ÉSTE NO HUBIERE QUEDADO AL CUIDADO 
DE ALGUNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 628, 
FRACCIÓN IV, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA). Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LXIII/2013 (10a.) PATRIA POTESTAD. SU CON­
FIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BE­
NEFICIO DE LOS HIJOS. Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
SU POSIBLE COLISIÓN CON EL PRINCIPIO DE MANTENIMIENTO 
DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA EN LOS CASOS DE 
ADOPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD. Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LXVII/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL ME­
NOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO IN­
DETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS. Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LXIV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL ME­
NOR. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO EN EL MARCO DE LAS 
RELACIONES DE LA PATRIA POTESTAD. Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LV/2013 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
CONDICIONES A LAS QUE SE DEBE ATENDER PARA ACORDAR 
EL RETORNO DE UN MENOR A SU FAMILIA BIOLÓGICA CON­
FORME A ESTE PRINCIPIO. Febrero de 2013.
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ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LIII/2013 (10a.) ADOPCIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD. IRREVOCABILIDAD DEL CONSENTIMIENTO DE QUIENES 
EJERCEN LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL MENOR PARA INICIAR 
LOS TRÁMITES DE ADOPCIÓN. Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LI/2013 (10a.) ADOPCIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD. EL PAPEL DEL CONSENTIMIENTO PARA INICIAR EL TRÁ­
MITE CORRESPONDIENTE POR PARTE DE QUIEN EJERCE LA 
PATRIA POTESTAD DEL MENOR O QUIEN OSTENTA SU REPRE­
SENTACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 583 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA VIGENTE HASTA EL 27 DE 
JUNIO DE 2011). Febrero de 2013. 

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LII/2013 (10a.) ADOPCIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD. EL MINISTERIO PÚBLICO ES AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA RECIBIR EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN EJERCE LA PATRIA 
POTESTAD DEL MENOR O QUIEN OSTENTA SU REPRESENTACIÓN 
PARA INICIAR LOS TRÁMITES RESPECTIVOS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 583 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
VIGENTE HASTA EL 27 DE JUNIO DE 2011). Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. LXV/2013 (10a.) ABANDONO DE UN MENOR 
DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. Febrero de 2013.

ADR 348/2012 Tesis aislada: 1a. L/2013 (10a.) ABANDONO DE MENOR DE EDAD. 
SUS DIFERENCIAS CON DEJAR A UN MENOR AL CUIDADO TEM­
PORAL DE OTRA PERSONA. Febrero de 2013. 

ADR 348/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 52/2014 (10a.) GUARDA Y CUS­
TODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 4.228, FRAC­
CIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS 
MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­
CANOS, ES CONSTITUCIONAL. Junio de 2014.

ADR 348/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 53/2014 (10a.) GUARDA Y CUS­
TODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL 
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RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUE 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO]. Junio de 
2014.

ADR 390/2013 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 42/2015 (10a.) PATRIA POTESTAD. 
SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA 
EN BENEFICIO DE LOS HIJOS. Junio de 2015. 

ADR 348/2012 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 50/2016 (10a.) PRIVACIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDIDA PROTECTORA 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Octubre de 2016.

ADR 4698/2014 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 63/2016 (10a.) ABANDONO DE 
UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL 
DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTE­
RÉS SUPERIOR DEL MENOR. Diciembre de 2016. 

ADR 390/2013 Tesis aislada: 1a. I/2014 (10a.) PATRIA POTESTAD. EL JUEZ, AL 
ANALIZAR LA DEMANDA DE SU PÉRDIDA POR ACTUALIZARSE 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, DEBE ATENDER 
AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Enero de 
2014.

ADR 4698/2014 Tesis aislada: 1a. CCXXXVII/2016 (10a.) PÉRDIDA DE PATRIA 
POTESTAD. EL ARTÍCULO 497, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
EN QUE CONDICIONA LA SANCIÓN A QUE PUDIERE COMPRO­
METERSE LA SALUD, LA SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE 
LOS MENORES, ES INCONSTITUCIONAL. Octubre de 2016.

ADR 4698/2014 Tesis aislada: 1a. CCXXXVIII/2016 (10a.) PÉRDIDA DE PATRIA 
POTESTAD POR "MALOS TRATAMIENTOS" PREVISTA EN EL AR­
TÍCULO 497, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO. PARA SU PROCEDENCIA, CORRESPONDE 
AL JUEZ DETERMINAR, DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTAN­
CIAS DEL CASO, SI LA SANCIÓN ES IDÓNEA CONFORME AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. Octubre de 2016.
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Restitución internacional de niños, niñas y adolescentes

ADR 4465/2014 Tesis aislada: 1a. XXXVI/2015 (10a.) SUSTRACCIÓN INTERNACIO­
NAL DE MENORES. LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN 
EN UNA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DEBEN 
ACTUAR CON LA MAYOR CELERIDAD PARA ASEGURAR LA 
RESTITUCIÓN INMEDIATA DE LOS MENORES INVOLUCRADOS. 
Febrero de 2015.

ADR 4465/2014 Tesis aislada: 1a. XXXVII/2015 (10a.) SUSTRACCIÓN INTERNA­
CIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES A LA RESTITUCIÓN 
INMEDIATA PREVISTAS EN EL CONVENIO DE LA HAYA DEBEN 
SER INTERPRETADAS DE MANERA ESTRICTA Y APLICADAS DE 
FORMA EXTRAORDINARIA. Febrero de 2015.

ADR 4465/2014 Tesis aislada: 1a. XXXVIII/2015 (10a.) SUSTRACCIÓN INTERNA­
CIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUENTRAN 
SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRES­
PONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU 
ACTUALIZACIÓN. Febrero de 2015.

ADR 4465/2014 Tesis aislada: 1a. XXXIX/2015 (10a.) SUSTRACCIÓN INTERNACIO­
NAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE LA HAYA ES 
INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO 
ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. 
Febrero de 2015.

ADR 4465/2014 Tesis aislada: 1a. LXX/2015 (10a.) SUSTRACCIÓN INTERNACIO­
NAL DE MENORES. EL SISTEMA PREVISTO POR EL CONVENIO 
DE LA HAYA BUSCA PROTEGER AL MENOR DE LOS EFECTOS 
PERJUDICIALES QUE GENERA ESTE TIPO DE CONDUCTAS. Febre­
ro de 2015.

ADR 4465/2014 Tesis aislada: 1a. LXXI/2015 (10a.) SUSTRACCIÓN INTERNACIO­
NAL DE MENORES. EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE EL IN­
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO SE VE MAYORMENTE 
PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INMEDIATA AL PAÍS DE ORI­
GEN. Febrero de 2015.

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Cuadernos de Jurisprudencia348

ADR 1564/2015
ADR 4465/2014

Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 6/2018 (10a.) SUSTRACCIÓN  
INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUEN­
TRAN SUJETAS A ALGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CO­
RRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU 
ACTUALIZACIÓN. Marzo de 2018.

ADR 4102/2015 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 7/2018 (10a.) SUSTRACCIÓN  
INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL 
DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE 
LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS 
DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RES­
TITUCIÓN. Marzo de 2018.

ADR 4102/2015 Tesis aislada: 1a. LVIII/2017 (10a.) EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI­
CIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
DERIVA DE UN PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN INTERNACIO­
NAL DE MENORES. Junio de 2017.

ADR 4102/2015 Tesis aislada: 1a. CXXX/2017 (10a.) RESTITUCIÓN INTERNACIO­
NAL. EN EL PROCEDIMIENTO SE DEBE EVALUAR LA OPINIÓN 
DEL MENOR SUSTRAÍDO O RETENIDO. Septiembre de 2017.

ADR 4833/2016 Tesis aislada: ​​1a. LXXIX/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIO­
NAL. SU FUNDAMENTO DERIVA DEL RECONOCIMIENTO CONS­
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE UN MENOR DE EDAD. Junio de 2018.

ADR 4833/2016 Tesis aislada: 1a. LXXX/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIONAL. 
FORMA EN LA QUE DEBE ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLA­
CIÓN RESPECTIVA NO REGULA LA FORMA EN LA QUE DEBA 
OTORGARSE (CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL APLICABLE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO). Junio de 2018. 

ADR 4833/2016 Tesis aislada: 1a. LXXVIII/2018 (10a.) VOLUNTAD PROCREACIO­
NAL. CONSTITUYE UN FACTOR DETERMINANTE EN LA FILIA­
CIÓN DE UN NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PROCE­
DIMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. Junio 
de 2018.
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ADR 4833/2016 Tesis aislada: 1a. LXXVI/2018 (10a.) DERECHO A LA REPRODUC­
CIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE 
MANERA LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚ­
MERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Junio de 2018.

ADR 4833/2016 Tesis aislada: 1a. LXXV/2018 (10a.) DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE UN MENOR. NO SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE 
RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y 
FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO DE ESTOS 
DERECHOS SE PUEDEN DERIVAR OTROS. Junio de 2018. 

ADR 4833/2016 Tesis aislada: 1a. LXXVII/2018 (10a.) DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE UN MENOR. ELEMENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CONSECUENCIA DE 
UN TRATAMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. 
Junio de 2018. 

AD 8/2017 Tesis de jurisprudencia: PC.XIV. J/7 P (10a.) INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. EL ELEMENTO "DEBER 
DE PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS" QUE SE REQUIERE PARA 
CONFIGURAR ESTE DELITO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TRATÁNDO­
SE DE HIJOS MAYORES DE EDAD QUE CONTINÚAN ESTUDIAN­
DO, DERIVA DE LA LEY CIVIL Y NO DE UNA DETERMINACIÓN 
JUDICIAL. Noviembre de 2017.

AD 52/2017 Tesis aislada: I.12o.C.29 C (10a.) LEGATARIOS. NO TIENEN LEGI­
TIMACIÓN PARA OPONERSE A LA CONTINUACIÓN DE LA TRA­
MITACIÓN DE UN JUICIO SUCESORIO ANTE NOTARIO PÚBLICO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). Julio 
de 2018.

AD 52/2017 Tesis de jurisprudencia: XXVII.3o. J/32 (10a.) JUICIO ORAL MER­
CANTIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA LA ACCIÓN PERSONAL 
DE COBRO DERIVADA DE UN CONTRATO DE CRÉDITO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA, AUN CUANDO AL DOCUMENTO BASE 
DE LA ACCIÓN SE ADJUNTA UN ESTADO DE CUENTA CERTIFI­
CADO. Abril de 2017.
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Violencia Familiar

AD 30/2008 Tesis aislada: 1a. LXXIX/2011 PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA 
EN ASUNTOS SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR. SU OBJETO DIRECTO 
ES CONOCER EL ESTADO PSICOLÓGICO DE LAS PARTES Y NO 
DEMOSTRAR LOS HECHOS EN QUE SE SUSTENTA. Mayo de 2011.

AD 30/2008 Tesis aislada: 1a. LXXVIII/2011 PRUEBA PERICIAL. LAS MANIFES­
TACIONES REALIZADAS ANTE EL PERITO NO CONSTITUYEN UNA 
CONFESIÓN JUDICIAL, PERO PUEDEN CONSIDERARSE COMO 
UN INDICIO QUE DEBE VALORARSE CON LAS DEMÁS PRUEBAS 
APORTADAS AL JUICIO. Mayo de 2011.

ADR 4398/2013 Tesis aislada: 1a. CXCII/2015 (10a.) DERECHO A VIVIR EN UN EN­
TORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. CONSTITUYE UN DERE­
CHO FUNDAMENTAL. Junio de 2015.

ADR 4398/2013 Tesis aislada: 1a. CCXXIV/2015 (10a.) ADULTOS MAYORES. AL 
CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPE­
CIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. 
Junio de 2015.

ADR 4398/2013 Tesis aislada: 1a. CCXXV/2015 (10a.) DERECHO A VIVIR EN UN 
ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. DEBERES DEL JUZ­
GADOR EN MATERIA PROBATORIA. Junio de 2015.

ADR 4398/2013 Tesis aislada: 1a. CCXLIX/2016 (10a.) ADULTOS MAYORES. EL ES­
TUDIO DE LA POSIBLE TRANSGRESIÓN A SUS DERECHOS HU­
MANOS, PROCEDE AUN CUANDO HUBIEREN FALLECIDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA ACCIÓN DE REVOCACIÓN 
DE LA DONACIÓN POR INGRATITUD. Noviembre de 2016.

ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. XIV/2019 (10a.) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
PARÁMETROS PARA CALCULAR EL MONTO DE INDEMNIZACIÓN 
QUE CORRESPONDE POR EL DAÑO MORAL QUE GENERÓ. Febre­
ro de 2019.

ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. CCCXLI/2018 (10a.) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
PARA SU CUANTIFICACIÓN, EL JUEZ DEBE VALORAR LOS DAÑOS 
PRESENTES, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS FUTURAS. Diciem­
bre de 2018.
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ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. CCXXII/2018 (10a.) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
ELEMENTOS QUE DEBEN PROBARSE PARA ACREDITAR LA RES­
PONSABILIDAD CIVIL. Diciembre de 2018.

ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. CCXXIV/2018 (10a.) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
DEBE MOSTRARSE EL NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO Y EL HECHO 
ILÍCITO PARA ACREDITARSE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUB­
JETIVA. Diciembre de 2018.

ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. CCXXIII/2018 (10a.) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
DAÑOS QUE SE GENERAN EN LA ESFERA PATRIMONIAL O MORAL 
DEL AFECTADO. Diciembre de 2018.

ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. CCXIX/2018 (10a.) VIOLACIÓN A DERECHOS 
HUMANOS PUEDE DAR LUGAR A SU REPARACIÓN ECONÓMICA 
EN LA VÍA CIVIL O ADMINISTRATIVA. Diciembre de 2018.

ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. CCXXV/2018 (10a.) REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 
POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. DEBE SER JUSTA Y ACORDE A 
LA ENTIDAD DE LA AFECTACIÓN. Diciembre de 2018.

ADR 5490/2016 Tesis aislada: 1a. CCXXI/2018 (10a.) DAÑOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES GENERADOS POR VIOLENCIA INTRAFA­
MILIAR. SU RESARCIMIENTO PUEDE DEMANDARSE EN LA VÍA 
CIVIL POR RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. Diciembre de 2018.

ADR 724/2021 Tesis de jurisprudencia: 1a./J. 37/2022 (11a.) VIOLENCIA FAMI­
LIAR. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN RECABAR Y OR­
DENAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA ESCLARECER LOS 
HECHOS, CUANDO LA VIOLENCIA INVOLUCRE LOS DERE­
CHOS DE LOS INTEGRANTES DE UN GRUPO VULNERABLE O 
EXISTA DESIGUALDAD POR RAZÓN DE GÉNERO. Mayo de 2022.
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